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cha cantidad en el que se haga constar la res-
ponsabilidad solidaria del avalista, incorpo-
rándolos a este Juzgado con el anuncio de
recurso. En todo caso, el recurrente deberá
designar letrado para la tramitación del re-
curso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Rehabilitaciones y Reformas
Thefy, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 29 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/33.382/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Emilia Morales Muñoz, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 32
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 1.018 de 2007, ejecución
número 66 de 2008, de este Juzgado de lo so-
cial, seguido a instancias de doña Elizabeth
Yesenia Cruz Cerna, contra la empresa “Con-
se Hostel, Sociedad Limitada”, sobre ordina-
rio, se ha dictado la siguiente resolución:

Auto
En Madrid, a 10 de septiembre de 2009.

Parte dispositiva:
Se tiene por subrogado al Fondo de Ga-

rantía Salarial en todos los derechos y accio-
nes de doña Elizabeth Yesenia Cruz Cerna,
y cuyo importe total asciende a 819,04
euros.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial.

Una vez firme esta resolución, archívese.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo. Doy fe.—La secretaria judicial (fir-
mado).—La magistrada-juez de lo social
(firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Conse Hostel, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 1 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/33.242/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Emilia Morales Muñoz, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 32
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 657 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ignacio Navarro Díaz, contra la empre-
sa “MD Market Data, Sociedad Anónima”,
sobre ordinario, se ha dictado la siguiente
resolución:

Sentencia número 437 de 2009
En Madrid, a 29 de septiembre de 2009.—

Doña María Romero-Valdespino Jiménez,
magistrada-juez sustituta del Juzgado de lo
social número 32 de Madrid, tras haber visto
los presentes autos sobre ordinario, entre
partes: de una, y como demandante, don Ig-
nacio Navarro Díaz, que comparece asistido
del letrado señor Moreno Yagüe Macías, y
de otra, como demandados, “MD Market
Data, Sociedad Anónima”, y Fondo de Ga-
rantía Salarial, en nombre del Rey ha dictado
la siguiente sentencia.

Fallo
Estimando la demanda formulada por

don Ignacio Navarro Díaz, frente a “MD
Market Data, Sociedad Anónima”, debo
condenar y condeno a la empresa demanda-
da a abonar al actor la cantidad neta de
1.232,43 euros, más el 10 por 100 de interés
por mora.

Sin hacer pronunciamiento alguno res-
pecto al Fondo de Garantía Salarial, sin per-
juicio de su responsabilidad legal subsidia-
ria en caso de insolvencia de la empresa.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella no cabe interpo-
ner recurso alguno.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “MD Market Data, Sociedad
Anónima”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 29 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/33.380/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 33 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.210 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de

don Álvaro Labrado Familiar, don Raúl
Contento Aragonés, don Alberto Contento
Aragonés, don Jesús Manuel Contento Ara-
gonés y don Javier Contento Aragonés, con-
tra la empresa “Socco Moda, Sociedad Li-
mitada”, sobre despido, se ha dictado
sentencia, cuyo fallo es el siguiente:

Estimo las demandas formuladas por don
Álvaro Labrado Familiar, don Raúl Conten-
to Aragonés, don Alberto Contento Arago-
nés, don Jesús Manuel Contento Aragonés y
don Javier Contento Aragonés, y declaro la
improcedencia de los despidos efectuados
por “Socco Moda, Sociedad Limitada”, el 8
de julio de 2009 y, previa extinción de la re-
lación entre las partes, le condeno a indem-
nizar a cada uno de ellos con la suma de
283,15 euros. Asimismo, deberá abonarles
los salarios dejados de percibir desde la fe-
cha del cese hasta la notificación de esta
sentencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Socco Moda, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 1 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/33.383/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 33 de Madrid.

Hago saber: Que en este Juzgado se si-
guen autos con el número D-465 de 2009,
hoy ejecución número 188 de 2009, de este
Juzgado de lo social, seguido a instancias de
doña Mercedes Yepes Malo, doña Aída
Ruby Pavón Borja, don Isaac Moisés Gavi-
lanes Salazar, don Eduardo Arturo Ortiz Ca-
brera, don Genz Honey Murillo Cedeño,
doña Ana María Penayllo Velarde, don Cé-
sar Hugo Carrillo Quispe, doña Rosa Ger-
mania Borja López, doña Patricia Pancorbo
Huancaya, don Sergio Gómez Antón, doña
María del Carmen Yepes Malo, don Gelacio
Pastor Agüero, don José Vicent Escaleras
González, don Óscar Édwin Muñoz Ríos y
doña Luz Mary Burbano de Girón, contra la
empresa “Feser Siglo XXI, Sociedad Limi-
tada”, sobre ordinario, en los que en fecha
21 de septiembre de 2009 se ha dictado auto,
cuya parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar ejecución del título men-

cionado en los hechos de la presente resolu-
ción contra la empresa “Feser Siglo XXI,
Sociedad Limitada”, por un principal de
25.659,68 euros, más la cantidad de 1.539
euros en concepto de intereses y 2.565 euros
en concepto de costas provisionales.


